
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5155 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 
 

ORDENANZA 
 
Art. 1º)  CREASE  el “BANCO MUNICIPAL DE LIBROS para alumnos de escasos recursos 

que cursen el primer y segundo ciclo de E.G.B. ; C.B.U. y Ciclo de 
Especialización  de la Ciudad de San Francisco .-  

 
Art. 2º) Confórmese un REGISTRO BIBLIOGRAFICO al finalizar el año escolar.- 
 
Art. 3º) Fírmese   un  COMPROMISO   DE DEVOLUCION  al finalizar  el año escolar .- 
 
Art. 4º) La implementación se realizará a través del  Área  Educación y el Club 

Municipal de Ciencias .- 
 
Art. 5º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los  once   días del mes de marzo   del año dos mil tres.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


